
 

 

 

Resolución Nro. IESS-HG-RI-CP-2021-0072-R

Riobamba, 15 de octubre de 2021

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

 

RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL RIOBAMBA 
  

CONSIDERANDO: 
 
 

Que,    el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “(…) las Instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo
el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. (…)”; 
 
Que,    el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que la administración pública
constituye un servicio a la colectividad, y como tal se encuentra regida por los principios de eficacia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación planificación, transparencia y 
evaluación; 
 
Que,    el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “(…) Las compras públicas
cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se
priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y
solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas (…).”; 
 
Que,    el artículo 370 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra que: “(…) El Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la ley, será responsable de la prestación de
las contingencias del seguro universal obligatorio a sus afiliados. (...)"; 
 
Que,    el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, COA, establece: “(…) Transferencia de la
competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el
ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y
desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley (…).”; 
 
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, COA, respecto de la delegación de competencias,
determina que: “(…) Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la
de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes 
(…)”; 
 
Que,    la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Suplemento del Registro
Oficial Nro. 395 de 4 de agosto del 2008, crea el Sistema Nacional de Contratación Pública, y determina los
principios y normas para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de
bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, de aplicación obligatoria para
las entidades previstas en el artículo 1 de esta Ley; 
 
Que,    el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, determina que: “(…)
Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se observarán los principios de legalidad,
trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y,
participación nacional (…)”; 
 
Que,    el inciso segundo del numeral 9a del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública -LOSNCP, en su parte pertinente, determina que:“(…) Son delegables todas las facultades y
atribuciones previstas en esta Ley para la máxima autoridad (…)”; 
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Que,    el Portal de Compras Públicas www.compraspublicas.gob.ec, es el Sistema Oficial de Contratación
Pública del Estado Ecuatoriano, el mismo que es de uso obligatorio para las Entidades sometidas a esta Ley,
según lo descrito en el artículo 6, numeral 25, y articulo 21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública; 
 
Que,    el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, indica que: “(…) Las
Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y
necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de
conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los
presupuestos del Estado. El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante
dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal COMPRAS
PÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos
mecanismos previstos en este inciso. El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se
regularán en el Reglamento de la presente Ley (…)”; 
 
Que,    el artículo 16 de la Ley de Seguridad Social, determina que: “(…) El Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social (IESS) es una entidad pública descentralizada, creada por la Constitución de la República, dotada de
autonomía normativa, técnica, administrativa, financiera y presupuestaria, con personería jurídica y
patrimonio propio, que tiene por objeto indelegable la prestación del Seguro General Obligatorio en todo el
territorio nacional. (...)", y el artículo 18 de la misma ley dispone que la organización y funcionamiento del
IESS, se regirá por los principios de autonomía, desconcentración, control interno descentralizado y jerárquico,
rendición de cuentas por los actos y hechos de sus autoridades; 
 
Que,    el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en
el Registro Oficial Nro. 588 del 15 de mayo del 2009; tiene por objeto el desarrollo y aplicación de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en adelante la Ley, que crea el Sistema Nacional de
Contratación Pública, SNCP, de aplicación obligatoria por las entidades previstas en el artículo 1 de la Ley; 
 
Que,    el artículo 4 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
determina: “Delegación.- En aplicación de los principios de Derecho Administrativo son delegables todas las
facultades previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley como en este Reglamento General, aun cuando
no conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa. La Resolución que la máxima autoridad emita
para el efecto, determinará el contenido y alcance de la delegación (…)”; 
 
Que,   el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
en lo referente al Plan Anual de Contratación, dispone que: “(…) Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima
autoridad de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación
(PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los de consultoría que se contratarán
durante ese año, en función de sus respectivas metas institucionales y de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 22 de la Ley. El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su
delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan reformado serán
publicados en el portal www.compraspublicas.gob.ec. Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas
que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o
reformulado.  Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad
determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa consulta de la
disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC
hagan necesario su modificación (…)”; 
 
Que,    la Norma Técnica 406-02 “Planificación” determinada en las Normas de Control Interno expedidas por
la Contraloría General del Estado, mediante Acuerdo Nro. 39, publicado en el Registro Oficial Nro. 87 de 14 de
diciembre de 2009, y sus posteriores reformas, determina que: “(….) El Plan Anual de Contratación, PAC,
contendrá las obras, los bienes y los servicios incluidos los de consultoría a contratarse durante el año fiscal,
en concordancia con la planificación de la institución asociada al Plan Nacional de Desarrollo. En este plan
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constarán las adquisiciones a realizarse tanto por el régimen general como por el régimen especial,
establecidos en la ley. El plan al igual que sus reformas será aprobado por la máxima autoridad de cada
entidad y publicado en el portal de compras públicas www.compraspúblicas.gov.ec; incluirá al menos la
siguiente información: los procesos de contratación a realizarse, la descripción del objeto a contratarse, el
presupuesto estimativo y el cronograma de implementación del plan (…)”; 
 
Que,    mediante Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-DR-2018-008-RFDQ, de 21 de noviembre de 2018,
el entonces Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, resolvió: “Artículo 2.- (…) se
delega la facultad de autorizar el gasto correspondiente a la gestión administrativa de cada área, conforme el
Plan Operativo Anual, aprobado por la máxima autoridad; así como, la autorización de gasto e inicio de los
procedimientos de contratación a excepción de los procesos de emergencia, conforme el Plan Anual de
Contratación aprobado por la máxima autoridad, dentro del ámbito de su competencia; (…). Cuando el monto
de la contratación supere la cuantía establecida para cada Autorizador de Gasto, la autorización se gestionará
en el nivel jerárquicamente superior competente de acuerdo al monto establecido en el cuadro para
autorización de gasto y a la naturaleza de los recursos a utilizarse (…)”;  
 
Que, mediante Resolución Nº C.D. 623 de 28 de diciembre de 2020, el Consejo Directivo del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social- IESS, en su artículo 1, resolvió: “Aprobar el Presupuesto Consolidado del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para el ejercicio económico del año 2021) (…)”; “Artículo 2.-
Aprobar el Fondo Presupuestario Anual del IESS (…)”; “Artículo 3.- Aprobar el Presupuesto General de
Operaciones del IESS, (…)”; y, “Artículo 5.- “(…) emite las Disposiciones Generales para la aplicación del
Presupuesto del IESS (…)”; 
 
Que,    Mediante   Resolución Administrativa No. IESS-DG-CT-2021-001-RFDQ, de fecha 15 de enero de
2021, el Sr. Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, aprobó el Plan Anual de
Contratación 2021, el Director General del IESS, resolvió: “Aprobar el Plan Anual de Contratación del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para el año 2021,  cuyo monto asciende al valor de: USD
639.752.963,35 (SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CIENCUENTA Y DOS MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES, CON 35/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) con
la siguiente distribución (…)”; 
 
Que, mediante Resolución Administrativa N° IESS-HG-RI-DA-2021-0174-R de 26 de julio de 2021, la Mgs.
María Gabriela Morales Escobar en ese entonces Directora Administrativa del Hospital General Riobamba
(Encargada), RESUELVE: Designar - Responsable del Plan Anual de Contratación (PAC), al Ing. Marco Iván
Santos Cevallos con número de cédula de identidad 0603950965 - Oficinista del Hospital General Riobamba; 
 
Que, mediante documento de Acción de Personal N° SDNGTH-2021-2096-NJS de fecha 17 de agosto de 2021,
RESUELVE: Encargar las funciones como Director Administrativo del Hospital General Riobamba, a favor del
Econ. Marín Vega Diego Ramiro, a partir del 18 de agosto de 2021, hasta la designación del titular del puesto; 
 
Que,    en el artículo 1 de la Resolución Administrativa No. IESS-DG-2021-0018-RA, de 06 de septiembre de
2021, la Directora General del IESS, resolvió: “…Deróguese la Resolución Administrativa No.
IESS-DG-ME-2021-013-RFDQ del 04 de junio de 2021, en la cual se aprobó el Manual del Proceso
“Programación Anual a la Planificación”, “versión 1.0”…”; 
 
Que, mediante Resolución Administrativa Nro IESS-DG-2021-0023-RA de fecha 30 de septiembre de 2021 la
Mgs. Kenia Mariana Ramirez Masache – Directora General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (S),
resuelve: art 2.- “…Delegar, a quien haga las veces del Director Nacional de Planificación en el nivel
desconcentrado, Direcciones Provinciales y Unidades Médicas del IESS, la aprobación durante el ejercicio
económico 2021, las reformas al Plan Anual de Contratación (PAC), mediante resoluciones motivadas y previa
solicitud de las unidades requirentes; debiendo informar sobre lo actuado al Director Nacional de
Planificación, quien ejercerá un control sobre dicho proceso…” 
 
Que, mediante memorando Nro. IESS-HG-RI-DA-2021-7088-M de fecha 14 de octubre de 2021, el Econ.
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Diego Ramiro Marín Vega – Director Administrativo del Hospital General Riobamba (Encargado), solicita
reformar el PAC-2021 afectando a los objetos de contratación “Adquisición de Prótesis, Endoprótesis e
Implantes Corporales” disminuyendo el Plan Anual de Contratación 2021 por un valor de USD 28.128,65
(VEINTE Y OCHO MIL, CIENTO VEINTE Y OCHO, CON 65/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA) sin IVA, 
  
  
Que, mediante memorando Nro. IESS-HG-RI-DA-2021-7088-M de fecha 14 de octubre de 2021, el Econ.
Diego Ramiro Marín Vega – Director Administrativo del Hospital General Riobamba (Encargado), solicita
reformar el PAC-2021 afectando a los objetos de contratación “Adquisición de Prótesis, Endoprótesis e
Implantes Corporales”, incremento el Plan Anual de Contratación 2021 por un valor de USD 28.128,65
(VEINTE Y OCHO MIL, CIENTO VEINTE Y OCHO, CON 65/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA) sin IVA, 
  
Que, mediante memorando Nro. IESS-HG-RI-DA-2021-7088-M de fecha 14 de octubre de 2021, el Econ.
Diego Ramiro Marín Vega – Director Administrativo del Hospital General Riobamba (Encargado), solicita
reformar el PAC-2021 afectando a los objetos de contratación “Adquisición de Prótesis, Endoprótesis e
Implantes Corporales”, modificando tipo de contratación, valores unitarios, cuatrimestre y cantidad, sin que
afecte el valor total del Plan Anual de Contratación; 
  
Que, mediante memorando Nro. IESS-HG-RI-DM-2021-7266-M, de fecha 14 de octubre de 2021, la Mgs.
Lizbeth Geovanna Silva Guayasamin Directora Médica, anexó el informe técnico; 
 
Que, el Informe Técnico Nro. 002-2021-ENDOPROTESIS, concluye: 
 
“...Por lo expuesto, se solicita atender la reforma planteada, a fin de poder: 

Modificar e incluir los ítems aprobados dentro de los informes técnicos IT-SDNPSS-2021-01-036
PROG.DM 2021, conforme análisis técnico plasmado en el numeral “a.2.  Documentos de Referencia”,
del presente documento 
Modificar e incluir los ítems aprobados dentro de los informes técnicos IT-SDNPSS-CNDM-2021-09-321,
conforme análisis técnico plasmado en el numeral “a.2.  Documentos de Referencia”, del presente 
documento. 
Modificar el tipo de contratación, los valores unitarios y cuatrimestre, de los procesos de contratación que
cuentan con estudio de mercado identificados en los puntos “a.4. Estudio de mercado  y b) 
JUSTIFICACIÓN”, del presente documento. 
Gestionar de forma eficiente la adquisición de dispositivos médicos de la partida PROTESIS,
ENDOPROTESIS e IMPLANTES CORPORALES, requeridos en el Hospital General Riobamba, con el
objetivo de entregar una atención de salud oportuna de calidad con calidez. 

Lo cual contribuirá en el adecuado funcionamiento del Hospital General Riobamba en beneficio de los
jubilados, afiliados y ciudadanía en general…”. 
  
Que, el Informe para elaboración de Reforma al PAC HGR-2021-025, el Responsable del Plan Anual de
Contratación del Hospital General Riobamba indica que el informe técnico Nro.  002-2021-ENDOPROTESIS
es consistente con los documentos habilitantes remitidos bajo la responsabilidad de la unidad requirente; en tal
virtud, procede con la elaboración de la resolución respectiva; 
 
En ejercicio de las atribuciones delegadas conforme lo dispuesto en el artículo 69 numeral 1 del Código
Orgánico Administrativo, COA, en concordancia con lo señalado en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa Nro. IESS-DG-2021-0023-DA, de 30 de septiembre de 2021, a fin de cumplir lo dispuesto en el
artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el artículo 25 de su Reglamento 
General. 
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RESUELVE: 
 
Art.1.- Aprobar la reforma al Plan Anual de Contratación del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
correspondiente al ejercicio fiscal 2021 de conformidad con el siguiente detalle que forma parte del informe
técnico remitido, mismo que ha sido proporcionado bajo la exclusiva responsabilidad del Sr. Econ. Diego
Ramiro Marín Vega – Director Administrativo del Hospital General (Encargado), mediante memorando N°
IESS-HG-RI-DA-2021-7088-M de fecha 14 de octubre de 2021, acogiendo y aprobando los requerimientos de
la Mgs. Lizbeth Geovanna Silva Guayasamin - Directora Médica: 
 
DISMINUIR. – 
  

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN ACTUAL   PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN REFORMADO     

No
CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

CODIGO 
IESS

DESCRIPCIÓN DE CONTRATACIÓN
TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
ACTUAL

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
ACTUAL

UNIDAD
DE
MEDIDA 
ACTUAL

CANTIDAD 
ACTUAL

VALOR
UNITARIO 
ACTUAL

 VALOR
TOTAL
ACTUAL 

 GRUPOS
DE
COMPRA 

CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

CODIGO 
IESS

CODIGO AS 
400

DESCRIPCIÓN
DE 
CONTRATACIÓN

ESPECIFICACIONES 
TECNICAS

TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
REFORMADO

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
REFORMADO

UNIDAD DE
MEDIDA 
REFORMADA

CANTIDAD 
REFORMADA

VALOR
UNITARIO 
REFORMADO

VALOR
TOTAL PAC 
REFORMADO

 DISMINUCIONDE
PAC  

 OBJETO DE
CONTRATACION 

1 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0209
 Sistema de clavo universal fresado para fémur de acero quirúrgico 
canulado

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C1 Unidad 20 175 3500,00 GRUPO T 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0209 3433469022010

Sistema de clavo
universal fresado
para fémur de acero
quirúrgico canulado

Sistema constade: 
 - 1 Clavo universal
fresado para fémur 10 a
12 mm con orificio
dinámico 360-400 mm 
 - 4 pernos de bloqueo
diferentes medidas (26 a
100 mm x 4.9 mm) . 
 - 1 tapón

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 3 603,43 1810,29 1689,71

ADQUISICION DE
PROTESIS,
ENDOPROTESIS E
IMPLANTES
CORPORALES
(MATERIAL DE
OSTEOSINTESIS)
PARA EL
SERVICIO DE
TRAUMATOLOGIA
DEL HOSPITAL
GENERAL
RIOBAMBA 

2 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0412 Sistema de protésis total de rodilla cementada BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C3 Unidad 20 250 5000   530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0412 3433468015010
Sistema de protésis
total de rodilla 
cementada

Sistema fabricada en
aleación de
cobalto,cromo y
molibdeno(Cr-Co-Mo),
tamaños pequeño,
mediano, grande y extra
grande, que consta de: 
 -Un(1) componente
femoral cementado con
y sin sacrificio de
ligamento cruzado
posterior con tróclea. 
 -Un(1) platillo tibial
cementado con quilla y
orificio inferior para
colocar vástagos de
alargamiento . 
 -Una(1) superficie de
deslizamiento de
polietileno con y sin
sacrificio de ligamento
cruzado posterior con
un ángulo de inclinación
posterior de 3° y
elevación frontal de 5,
diferentes tamaños. 
 -Una(1) patela de 3
espigas con anillo
radiopaco . En tamaños
pequeño, mediano y 
grande. 
 -Dos(2) dosis cementos
quirúrgicos de alta
viscosidad con 
antibiótico. 
 -Una(1) hoja de sierra
oscilante de osteotomía

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 45 2 90 4910   

3 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0703 Placa LCP anatomica femur distal, angulo variable BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C2 Unidad 25 500 12500 GRUPO F 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0703 3433469007010

Placa LCP
anatomica femur
distal, angulo 
variable

Placa LCP anatómica de
fémur distal para técnica
mínima invasiva, acero
quirúrigo ASTM138,
derecha e izquierda de 7
a 18 orificios con
orificios roscados para
tornillos de bloqueo de
cabeza tipo estrellado
para mejor coaptación,
adaptable a regleta
externa para cirugía
mínimamente invasiva

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C2 Kit 18 2 36 12464   

4 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0769 Sistema de prótesis total primaria de cadera no cementada tripolar BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C3 Unidad 40 275 11000 GRUPO B 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0769 3433464035010

Sistema de prótesis
total primaria de
cadera no
cementada tripolar

Contiene: 
 - Un (1) Vástago no
cementado conico
pequeño con
recubrimiento de fosfato
de calcio estándar y
lateralizado de 127 
grados, 
 - Una (1) Copa
acetabular tripolar con
recubrimiento de
hidroxiapatita desde
42mm hasta 64mm, 
 - Un (1) Liner de
polietileno con vitamina
E doble mobilidad
desde 38mm hasta
58mm para para cabezas
desde 22mm hasta 
32mm, 
 -Una (1) Cabeza
modular de cr-co desde
22mm hasta 32mm
varios tamaños S, M, L, 
XL. 
- Una(1) hoja de sierra
oscilante para
osteotomía de cuello 
femoral

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 40 73,3765 2935,06 8064,94 GRUPO B 

5 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0250 Kit de fijadores externos con extensión para compresión para tibia 300mmBIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C2 Unidad 10 100 1000,00 GRUPO F 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0250 3433472002020

Kit de fijadores
externos con
extensión para
compresión para
tibia 300mm

Kit de fijadores externos
descartables para Tibia
300 mm. Con extensión,
doble sistema empaque
de estérilización y
articulados que incluya, 
: 
 - Un tutor articulado 
descartable. 
 - Una llave tipo alem , 
 - Un mango en T. 
 - 6 clavos de Schantz

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C2 Unidad 0 0,00 0 1000   

TOTAL PAC DISMINUCION                     28.128,65   

  
  
Total. - USD. -28.128,65 
  
  
INCREMENTAR. – 
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PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN ACTUAL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN REFORMADO 

No
CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

CODIGO 
IESS

DESCRIPCIÓN DE CONTRATACIÓN
TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
ACTUAL

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
ACTUAL

UNIDAD
DE
MEDIDA 
ACTUAL

CANTIDAD 
ACTUAL

VALOR
UNITARIO 
ACTUAL

 VALOR
TOTAL
ACTUAL 

 GRUPOS
DE
COMPRA 

CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

CODIGO 
IESS

CODIGO AS 
400

DESCRIPCIÓN DE 
CONTRATACIÓN

ESPECIFICACIONES 
TECNICAS

TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
REFORMADO

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
REFORMADO

UNIDAD DE
MEDIDA 
REFORMADA

CANTIDAD 
REFORMADA

VALOR
UNITARIO 
REFORMADO

VALOR
TOTAL PAC 
REFORMADO

 INCREMENTO
DE PAC  

OBJETO DE 
CONTRATACION 

1 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0093 Malla de polipropileno de bajo peso de 15 x 15 cm BIEN INFIMA CUANTÍA 481700961C1 Unidad 100 10 1000,00 GRUPO D 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0093 3433410082011
Malla de polipropileno
de bajo peso de 15 x 15 
cm

Malla de 15 cm x 15
cm, poliméricas, inerte,
tamaño de poros entre
1.0 a 1.6 mm,entre 20 y
35gramos, con o sin
líneas radiopacas, 
estéril,

BIEN INFIMA CUANTÍA 481700961 C3 Unidad 60 $ 85,00 $ 5.100,00 $ 4.100,00

ADQUISICION DE
PROTESIS,
ENDOPROTESIS E
IMPLANTES
CORPORALES
PARA LA CIRUGIA
GENERAL MALLA
DE
POLIPROPILENO
DE BAJO PESO DE
15X15 PARA EL
HOSPITAL
GENERAL
RIOBAMBA 

2 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0176 Anclas de titanio para reparación de manguito rotador BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C2 Unidad 10 5 50,00 GRUPO F 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0176 3433451002050
Anclas de titanio para
reparación de manguito 
rotador

Sistemas de Anclas para
reparación de ruptura de
manguito rotador del
hombro tipo tornillos
autorroscante, fabricada
en Titanio que consta 
de: 
 -1 Ancla de Titanio de
Reparación de ruptura
de Manguito Rotador de
4.5mm a 5.5 mm
diferentes medidas (15 a
20 mm). 
 - 2 suturas corredizas
fabricadas con núcleo
de polietileno de peso
molecular ultra alto en
cadenas de hebras
multiples y largas y
cobertura trenzada de
poliéster, con y sin
agujas .

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 8 $ 455,58 $ 3.644,64 $ 3.594,64

ADQUISICION DE
PROTESIS,
ENDOPROTESIS E
IMPLANTES
CORPORALES
(MATERIAL DE
OSTEOSINTESIS)
PARA EL
SERVICIO DE
TRAUMATOLOGIA
DEL HOSPITAL
GENERAL
RIOBAMBA 

3 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0210
Sistema de clavo universal fresado para Tibia de acero
quirúrgico canulado

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C2 Unidad 5 35 175,00 GRUPO F 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0210 3433469023010

Sistema de clavo
universal fresado para
Tibia de acero
quirúrgico canulado

Sistemacanulado, que
consta de: 
 - 1 Clavo
universalfresado para
fémur 10 a 13 mm con
orificio dinámico ,
medidas entre 250mma 
340mm. 
 - 4 pernos de bloqueo
diferentes medidas (26 a
100 mm x 4.9 mm) 
 - 1 tapón

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 10 $ 544,04 $ 5.440,40 $ 5.265,40

ADQUISICION DE
PROTESIS,
ENDOPROTESIS E
IMPLANTES
CORPORALES
(MATERIAL DE
OSTEOSINTESIS)
PARA EL
SERVICIO DE
TRAUMATOLOGIA
DEL HOSPITAL
GENERAL
RIOBAMBA 

4 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0365 Sistema de placas tercio de caña 3.5, Acero quirúrgico BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C2 Unidad 20 90 1800,00 GRUPO F 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0365 3433469031010
Sistema de placas tercio
de caña 3.5, Acero 
quirúrgico

Sistema, Placas Tercio
de caña de 3.5 mm de 4
a 12 orificios.de acero
quirurgico ASTM F138,
moldeable.
Estructuralmente
estable,
electropulida,con
tornillos convencionales
cortical y esponjosa ,
compuesta de: 
 - 4(Cuatro) tornillos
corticales 3,5 mm en
acero quirurgico, varias 
medidas. 
 - 2(Dos) tornillos de
esponjosa 3.5 mm 
 - 1(una) placa 1/3 de
caña3,5 mm de 4 a 12 
orificios

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 50 $ 169,85 $ 8.492,50 $ 6.692,50

ADQUISICION DE
PROTESIS,
ENDOPROTESIS E
IMPLANTES
CORPORALES
(MATERIAL DE
OSTEOSINTESIS)
PARA EL
SERVICIO DE
TRAUMATOLOGIA
DEL HOSPITAL
GENERAL
RIOBAMBA 

5 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0624 Kit de Fijadores externos descartables para húmero BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C2 Unidad 8 80 640,00 GRUPO F 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0624 3433472003050
Kit de Fijadores
externos descartables
para húmero .

Kit de fijadores externos
descartables 30cm,
Sellados, doble sistema
empaquede
estérilización,
compuesto de: 
 - Dos barras de
aluminio 7,90 mm de
diámetro y 300 mm de 
largo. 
 - Dos barras conectoras
4,5 a 4,75 mm de
diámetro por 200 mm de 
longitud. 
 - Doce clavos de
Schanz 5,0 mm X
42mm X 180 mm 
 - Doce
rótulascompatibles con
clavos de Schandz 4,5
mm de diámetro. 
 - Una llave de
tuercas10 mm.

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 5 $ 475,80 $ 2.379,00 $ 1.739,00

ADQUISICION DE
PROTESIS,
ENDOPROTESIS E
IMPLANTES
CORPORALES
(MATERIAL DE
OSTEOSINTESIS)
PARA EL
SERVICIO DE
TRAUMATOLOGIA
DEL HOSPITAL
GENERAL
RIOBAMBA 

6 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

              0 0,00 0,00   530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0125 3433410084010
Malla quirúrgica
antiadherente de PTFE
de 15 x 15cm

Malla quirúrgica plana,
no absorbible,
antiadherente, de PTFE
condensado,
monolaminar, de baja
densidad, macroporo
estrella, transparente,
tamaño 15 x 15cm, con
rango de tolerania en
medidas +/-2cm a cada
lado, para hernia
incisional, inguinal y
ventral, estéril

BIEN INFIMA CUANTÍA 481700961 C3 Unidad 30 $ 10,00 $ 300,00 $ 300,00

ADQUISICION DE
PRÓTESIS,
ENDOPRÓTESIS E
IMPLANTES
CORPORALES
PARA CIRUGIA
MALLA
QUIRÚRGICA
ANTIADHERENTE
DE PTFE DE 15 X
15CM PARA EL
HOSPITAL
GENERAL
RIOBAMBA 

7 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

              0 0,00 0,00   530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0551 3433471002070Sustituto oseo, bloques

Sustituto ósea sintético
compuesto de
Hydroxyapatita (60%),
Fostato beta-tricálcico
(40%) biocompatible
diseñado para actuar
como osteoinductor,
presentación en bloques.

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Unidad 15 $ 10,00 $ 150,00 $ 150,00

ADQUISICION DE
DISPOSITIVOS
MEDICOS PARA
ENDOPROTESIS -
TRAUMATOLOGIA
VARIOS 

8 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

              0 0,00 0,00   530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0626 3433472003080
Kit de Fijadores
externos descartables
para tibia 350 mm.

Kit de fijadores externos
descartables 350 mm
compuesto por: 
 - Dos barras de
aluminio sólidas 350
mm de diámetro y 400
mm de largo. 
 - Dos barras sólidas de
aluminio conectoras 8
mm de diámetro por 200
mm de longitud. 
 - Doce clavos de
Schanz 5,0 mm X 180
mm con rosca de 50 mm
de longitud 
 - Diez rótulas
conectoras barra Schanz
8 mm x 4.0/5.0 mm de
diámetro de acero 
alumino 
 - Dos rótulas
conectoras barra barra
8mm x 8mm de
diámetro acero 
aluminio 
 - Una llave inglesa de
tuercas 10 mm 
 - Un destornillador 5,0
mm de diámetro.

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 24 $ 10,00 $ 240,00 $ 240,00

ADQUISICION DE
DISPOSITIVOS
MEDICOS PARA
ENDOPROTESIS -
TRAUMATOLOGIA
VARIOS 

9 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

              0 0,00 0,00   530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0657 3433451002020

Anclas biodegradables
para roturas de
manguito rotador con
nudo de 4.5 a 6.4 mm

Sistema de anclas para
reparacion deruptura de
manguito rotador del
hombro biodegradables
con polimero que consta 
de: 
 -1 ancla biodegradable
de reparacion de ruptura
de manguito rotador de
4.5 a 6.5mmde
diametro, varias
medidas de longitud (14
a 25 mm). 
 - dos otres suturas
corredizas fabricadas
con nucleo de
polietileno de peso
molecular ultra alto en
cadenas de hebras
multiples y largas y
cobertura trenzada de
poliester con y sin 
agujas

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 30 $ 10,00 $ 300,00 $ 300,00

ADQUISICION DE
DISPOSITIVOS
MEDICOS PARA
ENDOPROTESIS -
TRAUMATOLOGIA
VARIOS 

10 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

              0 0,00 0,00   530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0016 3433446006010
kit de incontinencia
urinaria descartable 
TOT

Kitdescartable, estéril,
para incontinencia
urinaria de esfuerzo que
contenga una malla de
polipropilenosuave y
compacta de 40cm a
47cmde largo, bordes
termosellados, de
monofilamento y
macroporo, de omayor a
75 micrones y un set de
agujas helicoidales
(TOT)incorporadas o no
a la malla.

BIEN INFIMA CUANTÍA 481700961 C3 Kit 56 $ 10,00 $ 560,00 $ 560,00

ADQUISICION DE
DISPOSITIVOS
MEDICOS PARA
ENDOPROTESIS -
kit de incontinencia
urinaria descartable
TOT 

11 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

              0 0,00 0,00   530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

   

CONVALIDACION
CERTIFICACION
PRESUPUESTARIA
NRO. 366 PROCESO
NRO
SIE-HIESSRI-145-2019
(ADQUISICION
REAPERTURA PARA
LA ADQUISICIÓN DE
PRÓTESIS
ODONTOLÓGICAS
PARA EL HOSPITAL
GENERAL 
RIOBAMBA)

REAPERTURA PARA
LA ADQUISICIÓN DE
PRÓTESIS
ODONTOLÓGICAS
PARA EL HOSPITAL
GENERAL 
RIOBAMBA

          1 $ 4.187,11 $ 4.187,11 $ 4.187,11   

12 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0250 - Kit de Fijadores externos descartables para tibia 300 mm.BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C2 Unidad 15 75 1125,00 GRUPO F 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0250 3433472002020

Kit de fijadores
externos con extensión
para compresión para
tibia 300mm

Kit de fijadores externos
descartables para Tibia
300 mm. Con extensión,
doble sistema empaque
de estérilización y
articulados que incluya, 
: 
 - Un tutor articulado 
descartable. 
 - Una llave tipo alem , 
 - Un mango en T. 
 - 6 clavos de Schantz

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C2 Kit 15 $ 141,67 $ 2.125,00 $ 1.000,00   

TOTAL PAC $ 28.128,65   

  
  
Total. -  USD. 28.128,65 
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Resolución Nro. IESS-HG-RI-CP-2021-0072-R

Riobamba, 15 de octubre de 2021

MODIFICAR. – 
  
  

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN ACTUAL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN REFORMADO   

No
CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

CODIGO 
IESS

DESCRIPCIÓN DE 
CONTRATACIÓN

TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
ACTUAL

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
ACTUAL

UNIDAD
DE
MEDIDA 
ACTUAL

CANTIDAD 
ACTUAL

VALOR
UNITARIO 
ACTUAL

 VALOR
TOTAL
ACTUAL 

 GRUPOS
DE
COMPRA 

CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

CODIGO 
IESS

CODIGO AS 
400

DESCRIPCIÓN DE 
CONTRATACIÓN

ESPECIFICACIONES 
TECNICAS

TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
REFORMADO

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
REFORMADO

UNIDAD DE
MEDIDA 
REFORMADA

CANTIDAD 
REFORMADA

VALOR UNITARIO 
REFORMADO

VALOR
TOTAL PAC 
REFORMADO

 INCREMENTO
DE PAC  

OBJETO DE 
CONTRATACION

OBJETO DE 
CONTRATACION

  

1 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0170

Acrílico para
craneoplastia de
fraguado a baja 
temperatura.

BIEN INFIMA CUANTÍA 481700961C2 Unidad 10 35 350,00 GRUPO E 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0170 3433434001010

Acrílico para
craneoplastia de
fraguado a baja 
temperatura.

Set de acrílico BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Set 10 35 350,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

ADQUISICION DE
PRÓTESIS,
ENDOPRÓTESIS E
IMPLANTES
CORPORALES
PARA
NEUROCIRUGIA
PARA EL
HOSPITAL
GENERAL 
RIOBAMBA

35,0000000000000000 

2 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0198

Sistema de Clavo
endomedular de tibia
no fresado con
bloqueo
multiconfiguracional, 
Titanio

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C1 Unidad 20 100 2000,00 GRUPO T 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0198 3433469014010

Sistema de Clavo
endomedular de tibia
no fresado con
bloqueo
multiconfiguracional, 
Titanio

Sistema de clavo de
multiconfiguracional
proximal y distal que
permiten combinación
de tornillos de
esponjosa para aumentar
la estabilidad de
fracturas proximales,
doblado anatómico y
bloqueos distales,
aleación de
titanio(Ti-6Al-7Nb),
conformado de: 
 - Clavo Tibial no
fresado de 8 a 13 mm. 
 - 1 Tapón para bloqueo
de tornillo oblicuo
proximal, tamaños 
L-M-S 
 - 2 tornillo de bloqueo
de doble rosca y punta
roma, con cabeza tipo 
torck 
 - 2 tornillos para hueso
esponjoso con cabeza
tipo tork 
 - 2 tornillos de bloqueo
standart con cabeza tipo
torck, 20 a 90 mm de 
longitud

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 3 666,6666667 2000,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

ADQUISICION DE
DISPOSITIVOS
MEDICOS PARA
ENDOPROTESIS -
TRAUMATOLOGIA 
VARIOS

666,6666666666670000 

3 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0213

Clavos
endomedulares
elasticos ten (Titanic
elastic nail),-

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C1 Unidad 20 25 500,00 GRUPO T 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0213 3433457001030

Clavos
endomedulares
elasticos ten (Titanic
elastic nail),-

Clavos elásticos de
aleación detitanio
TEN(Ti-6Al-7Nb), con
documentación de
soporte metalúrgico,
elástico, moldeable
diferentes, compuesto 
de: 
 - Clavo elásticoTEN
medidas desde 1.5 mm
hasta 4.0 mm.

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Unidad 4 125 500,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

ADQUISICION DE
DISPOSITIVOS
MEDICOS PARA
ENDOPROTESIS -
TRAUMATOLOGIA 
VARIOS

125,0000000000000000 

4 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0214
Sistema de clavos
cefalo medulares de 
titanio

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C2 Unidad 5 35 175,00 GRUPO F 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0214 3433469024010
Sistema de clavos
cefalo medulares de 
titanio

fijación proximal, sólido
de aleación de
titanio(Ti-6Al-7Nb),
conformado de: 
 - tres tornillos de
bloqueo diferentes
medidas (30 a 100 mm
x 4-9 mm), 
 -hoja helicoidal
monobloque deslizante
de diferentes medidas
(75 a 130 mm), con
sistema de limitación. 
 - 1 clavo endomedular
corto  desde 170 mm
hasta 460 mm, con
angulaciones de 125 a
135º, y control
antirotacional y 
deslizamiento. 
 - 1 tapón 
 -Sistema de regulación
de deslizamiento y
antirtación incluido en
el clavo

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 2 87,5 175,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

ADQUISICION DE
DISPOSITIVOS
MEDICOS PARA
ENDOPROTESIS -
TRAUMATOLOGIA 
VARIOS

87,5000000000000000 

5 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0282
Malla de
exanguinación 
descartable

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C1 Unidad 53 10 530,00 GRUPO T 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0282 3433455008010
Malla de
exanguinación 
descartable

Malla de exanguinación
con anillo de silicona no
neumático y agarraderas
poliméricas, estéril,
descartable, para
extremidades (mediano,
grande y extra grande)

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Unidad 30 17,666666666666700000000000530,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

ADQUISICION DE
DISPOSITIVOS
MEDICOS PARA
ENDOPROTESIS -
TRAUMATOLOGIA 
VARIOS

17,6666666666667000 

6 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0335
Sistema placas
bloqueadas en t,
angulo oblicuo 3.5

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C3 Unidad 5 200 1000,00 GRUPO G 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0335 3433470015010
Sistema placas
bloqueadas en t,
angulo oblicuo 3.5

Sistema de placa LCP
con tornillos de bloqueo
3.5 en T ángulo oblicuo
de 4 hasta 16 orificios
derecha e izquierda, de
acero quirúrgico ASTM 
F138. 
 Tornillo lcp 3.5 varias
medidas de acero
quirúrgico, las
necesarias para el
procedimiento 
quirúrgico.

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 5 200 1000,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

ADQUISICION DE
DISPOSITIVOS
MEDICOS PARA
ENDOPROTESIS -
TRAUMATOLOGIA 
VARIOS

200,0000000000000000 

7 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0338

Sistema placa LCP
para peroné distal,
premoldeada.
derecha e izquierda
de 6 a 12 orifiicos
con orificios
combinados tornillos
de bloqueo de acero 
quirúrgico

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C2 Unidad 20 75 1500,00 GRUPO F 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0338 3433469037010

Sistema placa LCP
para peroné distal,
premoldeada.
derecha e izquierda
de 6 a 12 orifiicos
con orificios
combinados tornillos
de bloqueo de acero 
quirúrgico

Sistema de Placa LCP,
anatómica para tobillo,
de acero quirúrgico con
tornillos de bloqueo, de
acero quirúrgico ASTM
F138, moldeable.
Estructuralmente
estable, electropulida,
compuesto de: 
 - 1 (Una) Placa
anatómica LCP 2,7mm
varias medidas para
meleolo lateral 
 - 8 (ocho)Tornillos de
bloqueo en acero
quirúrgico 2,7 mm, con
cabeza tipo  estrellado
de 6 aristas para
accesorio de limitación
de torque, varias
medidas (10 a 40 mm) 
 - 4 Tornillos
convencionales de
cortical varias medidas
(10 a 40 mm) 
 - 3 Tornillos de
bloqueo en acero
quirúrgico 3,5 mm,con
cabeza tipo estrellado de
6 aristas, para mejor
coaptación y torque
regulado para accesorio
de limitación de torque.

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 10 150 1500,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

ADQUISICION DE
DISPOSITIVOS
MEDICOS PARA
ENDOPROTESIS -
TRAUMATOLOGIA 
VARIOS

150,0000000000000000 

8 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0370
prótesis de cadera
bipolar con vástago
largo cementado

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C3 Unidad 10 750 7500,00 GRUPO C 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0370 3433464005010
prótesis de cadera
bipolar con vástago
largo cementado

Sistema de prótesis de
cadera bipolar con
vástago largo
cementado, que 
contiene: 
 - una (1) cabeza
modular de cr-co
diferentes medidas
desde 22mm hasta
28mm con cuellos S, M,
L, XL 
 - una (1) cabeza bipolar
de cr-co de 38mm 
 - un (1) vástago largo
cementado con collar de
10 x 200mm 
 - una (1) banda de
cerclaje plana de titanio
de 8mm 
 - una (1) cemento
quirúrgico de baja
viscocidad con 
antibiótico 
 - un (1) restrictor de
cemento distal

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 5 1500 7500,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

ADQUISICION DE
DISPOSITIVOS
MEDICOS PARA
ENDOPROTESIS 
PROTESIS

1500,0000000000000000 

9 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0396
Prótesis parcial de
cadera tipo 
Thompson

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C3 Unidad 15 50 750,00 GRUPO B 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0396 3433464007010
Prótesis parcial de
cadera tipo 
Thompson

Prótesis parcial de
thompson de diferentes
medidas desde 38mm
hasta 54mm. 
 1 cemento quirúrgico
de baja viscosidad con 
antibiótico

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 35 21,428571428571400000000 750,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

GRUPO B 21,4285714285714000 

10 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0408

- Sistema de prótesis
total de cadera
primaria, circonio
oxidado con inserto
de polietileno, 
cementada

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C3 Unidad 20 120 2400,00 GRUPO B 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0408 3433464025010

Sistema de prótesis
total de cadera
primaria, circonio
oxidado con inserto
de polietileno, 
cementada

Sistema de Prótesis total
de cadera, cementada,
de circonio oxidado e
inserto de polietileno,
compuesta de: 
 - Un(1) vástago
cementado diferentes 
medidas, 
 - Un(1)centralizador
diferentes medidas 
 - Un(1) tapón o
restrictor de cemento; 
 - Un(1) cótilo metálico
diferentes medidas 
 - Una(1) cabeza 22, 28,
32 o 40, cuellos 12/14,
talla S-M-L-XL 
 - Un(1) inserto de
polietileno reticulado de
alta densidad, 
hipoalergénico. 
- Una(1) dosis de
cemento con antibiótico
de alta viscosidad 
- Una(1) dosis de
cemento con antibiótico
de baja viscosidad 
- Una(1) hoja de sierra
oscilante para
osteotomía de cuello 
femoral 
 - Un (1) Kit de
cementación descartable

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 20 120 2400,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

ADQUISICION DE
DISPOSITIVOS
MEDICOS PARA
ENDOPROTESIS 
PROTESIS

120,0000000000000000 
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11 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0421

istema de prótesis
total primaria de
cadera híbrida de
doble movilidad

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C3 Unidad 15 150 2250,00 GRUPO C 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0421 3433464027010

Sistema de prótesis
total primaria de
cadera híbrida de
doble movilidad

Sistema de prótesis total
primaria de cadera
híbrida de doble
movilidad, compuesta 
de: 
 - Un(1) vástago
cementado pulido liso,
con cono 12/14 y ángulo
cérvico offset 130 y 135 
grados,, 
 - Un(1) cótilo no
cementado de doble
movilidad fabricado en
cr-co-mo, medidas
desde 44 hasta 60mm,
con 3 orificios para
fijación con tornillo 
 - Un(1) liner de
polietileno de alto peso
molecular , de 22 a
28mm en su parte
interna y de 44 a 60mm 
externo, 
 - Un(1) cabeza de
cerámica delta
intercambiable de 22 a
28mm, para cono 12/14,
cuellos: S, M, L 
 - Tress(3) tornillos para
fijación de copa de
diferentes medidas 
- Una(1) dosis de
cemento con antibiótico
de alta viscosidad 
- Una(1) dosis de
cemento con antibiótico
de baja viscosidad 
- Una(1) hoja de sierra
oscilante para
osteotomía de cuello 
femoral 
- Un(1) restrictor de 
cemento 
 -Un(1) centralizador de 
vástago 
- Un (1) Kit de
cementación descartable

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 20 112,5 2250,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

ADQUISICION DE
DISPOSITIVOS
MEDICOS PARA
ENDOPROTESIS 
PROTESIS

112,5000000000000000 

12 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0459

Set de derivación
para hidrocefalia,
atrial y/o peritoneal
para adulto presión 
alta.

BIEN INFIMA CUANTÍA 481700961C1 Unidad 58 25 1450,00 GRUPO K 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0459 3433434004030

Set de derivación
para hidrocefalia,
atrial y/o peritoneal
para adulto presión 
alta.

Debe incluir catéter
ventricular entre 10 a 25
cm, catéter distal entre
90 a 160 cm los 2
radiopacos, el sistema
de presión alta, estéril.
El sistema debe ser
compatible con
resonancia magnética.

BIEN INFIMA CUANTÍA 481700961 C1 Unidad 4 362,5 1450,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

GRUPO K 362,5000000000000000 

13 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0460

Set de derivación
para hidrocefalia,
atrial y/o peritoneal
para adulto presión 
baja.

BIEN INFIMA CUANTÍA 481700961C1 Unidad 10 35 350,00 GRUPO K 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0460 3433434004031

Set de derivación
para hidrocefalia,
atrial y/o peritoneal
para adulto presión 
baja.

Debe incluir catéter
ventricular entre 10 a 25
cm, catéter distal entre
90 a 160 cm los 2
radiopacos, el sistema
de presión baja, estéril.
El sistema debe ser
compatible con
resonancia magnética.

BIEN INFIMA CUANTÍA 481700961 C1 Unidad 15 23,333333333333300000 350,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

GRUPO K 23,3333333333333000 

14 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0481

Sistema de fijación
cráneo facial,
compuesto por: mini
tornillos, mini placas
y malla de
reconstrucción
cráneo facial. Debe
incluir instrumental
adecuado a préstamo.

BIEN INFIMA CUANTÍA 481700961C2 Unidad 10 25 250,00 GRUPO E 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0481 3433434005020

Sistema de fijación
cráneo facial,
compuesto por: mini
tornillos, mini placas
y malla de
reconstrucción
cráneo facial. Debe
incluir instrumental
adecuado a préstamo.

Mini tornillos para
reconstrucción craneal
de titanio autoroscantes
1.5 a 1.7 mm x 5mm .
(30 mini tornillos) 
 Mini tornillos para
reconstrucción craneal
de titanio autoroscantes
1.5 a 1.7 mm x 6mm
.(30 mini tornillos) 
 Mini tornillos para
reconstrucción craneal
de titanio autoroscantes
1.5 a 1.7 mm x 7mm .
(30 mini tornillos) 
 Mini tornillos para
reconstrucción craneal
de titanio autoroscantes
1.5 a 1.7 mm x 8mm
.(30 mini tornillos) 
 Mini tornillos para
reconstrucción craneal
de titanio autoroscantes
de rescate 1.5 a 1.7 mm
x 5mm (2 mini 
tornillos) 
 Mini tornillos para
reconstrucción craneal
de titanio autoroscantes
de rescate 1.5 a 1.7 mm
x 7mm (2 mini 
tornillos) 
 Mini placas de
reconstrucción craneal
de titanio de bajo perfil
recta de 25 a 30mm con
al menos 4 orificios. (15
mini placas) 
 Mini placas de
reconstrucción craneal
de titanio de bajo perfil
recta de 60 a 67mm con
al menos 16 orificios.
(15 mini placas) 
 Mini placas de
reconstrucción craneal
de titanio de bajo perfil
recta de 14 a 17mm con
al menos 2 orificios. (15
mini placas) 
 Malla de
reconstrucción
cranealde titanio de
90,0-110,0mm x
90,0-110,0mm x 0.6mm
(3 mallas)

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Unidad 5 50 250,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

ADQUISICION DE
PRÓTESIS,
ENDOPRÓTESIS E
IMPLANTES
CORPORALES
PARA
NEUROCIRUGIA
PARA EL
HOSPITAL
GENERAL 
RIOBAMBA

50,0000000000000000 

15 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0597

Tornillos canulados
de cabeza roscada
tipo Herbert 2.0, 2.4,
2,5, 3.0 y 4.0mm de
aleación de titanio

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C1 Unidad 20 200 4000,00 GRUPO T 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0597 3433463005020

Tornillos canulados
de cabeza roscada
tipo Herbert 2.0, 2.4,
2,5, 3.0 y 4.0mm de
aleación de titanio

Tornillos canulados con
cabeza roscada 2.0, 2.4,
2,5, 3.0 y 4.0mm de
aleación de titanio, con
guía de acero con punta
roscada para evitar la
migración, cada tornillo
debe venir con guía y
broca desechable para
un único uso.
Longitudes de tornillo
desde los 6mm hasta 50 
mm

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 5 800 4000,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

ADQUISICION DE
DISPOSITIVOS
MEDICOS PARA
ENDOPROTESIS -
TRAUMATOLOGIA 
VARIOS

800,0000000000000000 

16 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0622
Kit de Fijadores
externos descartables
para fémur 350 mm.

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C2 Unidad 15 40 600,00 GRUPO F 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0622 3433472003030
Kit de Fijadores
externos descartables
para fémur 350 mm.

Kit de fijadores externos
descartables 35cm,
Sellados, doble sistema
empaquede
estérilización,
compuesto de: 
 - Dos barras de
aluminio 7,90 mm de
diámetro y 350 mm de 
largo. 
 - Dos barras conectoras
4,5 a 4,75 mm de
diámetro por 200 mm de 
longitud. 
 - Doce clavos de
Schanz 5,0 mm X
42mm X 180 mm 
 - Doce
rótulascompatibles con
clavos de Schandz 4,5
mm de diámetro. 
 - Una llave de
tuercas10 mm.

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C2 Kit 32 18,75 600,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

GRUPO F 18,7500000000000000 

17 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0625
Kit de Fijadores
externos descartables
para muñeca.

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C2 Unidad 15 75 1125,00 GRUPO F 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0625 3433472003060
Kit de Fijadores
externos descartables
para muñeca.

Kit de fijadores externos
descartables 18cm,
Sellados, doble sistema
empaquede
estérilización,
compuesto de: 
 - Dos barras de
aluminio 6,30 mm de
diámetro y 150 mm de 
largo. 
 - Dos barras conectoras
3,10 mm de diámetro
por 150 mm de 
longitud. 
 - Doce clavos de
Schanz 3,0 mm X
25mm X 100 mm 
 - Doce
rótulascompatibles con
clavos de Schandz 3,0
mm de diámetro. 
 - Una llave de
tuercas10 mm.

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 4 281,25 1125,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

ADQUISICION DE
DISPOSITIVOS
MEDICOS PARA
ENDOPROTESIS -
TRAUMATOLOGIA 
VARIOS

281,2500000000000000 

18 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0705

 Placa anatomica
tibia proximal lateral
lcp 4.5/5.0 con
tornillos de bloqueo,
en L angulo variable

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C1 Unidad 15 125 1875,00 GRUPO T 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0705 3433469003010

Placa anatomica tibia
proximal lateral lcp
4.5/5.0 con tornillos
de bloqueo, en L
angulo variable

Sistema, Placas de
sostén anatómica LCP
contornillos de
bloqueoen L para tibia
proximal,derecha e
izquierda 4,5/5.0mm,de
acero quirurgico ASTM
F138, moldeble.
Estructuralmente
estable, electropulida,
angulo
variable,compueta de: 
 - 8 tornillos de
bloqueoen acero
quirurgico varias
medidas,con cabeza tipo
estrellado de seis aristas,
para mejor coaptacion y
torque reguladopara
accesorio de limitación
de torque. 
 - 1 (una) placa de
sostén anatómica lcpen l
con agujeros de 3, 4, 5 y
6 derecha e izquierda 
 -2 tornillos
convencionales 3,5 mm
de cortical, varias
medidas, necesarios en
el procedimiento

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C1 Kit 30 62,5 1875,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

GRUPO T 62,5000000000000000 

19 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0749
Sistema de placa lcp
anatómica para
fémur proximal

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C2 Unidad 7 50 350,00 GRUPO F 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0749 3433469026010
Sistema de placa lcp
anatómica para
fémur proximal

Sistema, Placa LCP para
fémur proximal
trocantérica con
ganchos 4,5/5,0 de
acero quirurgico ASTM
F138, moldeable.
Estructuralmente
estable, electropulida,
anatómica, compuesta 
de: 
 -1 (Una) placa LCP
fémur proximal
trocantérica con
ganchos 4,5/5,0 mm,de
4 a 14 agujeros, 
anatómica. 
 -Tornillos de bloqueo
de 4.5 mm cabeza tipo
estrellado de seis aristas,
para mejor coaptación y
torque regulado para
accesorio de limitación
de torque, varias
medidas, los necesarios
para la cirugía 
 - Tornillos corticales
4.5 mm varias medidas,
los necesarios para la 
cirugía

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C2 Kit 20 17,5 350,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

GRUPO F 17,5000000000000000 
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20 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0755
Sistema de prótesis
de cadera hibrida

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C3 Unidad 10 300 3000,00 GRUPO C 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0755 3433464012010
Sistema de prótesis
de cadera hibrida

Compuesto de: 
 -Un (1) Vástago: de
aleación de titanio con
recubrimiento total de
hidroxiapatita, cono
12/14mm AMT, Tallas:
6 a 15 en incremento
progresivo. Offset
ángulo del cuello 135°, 
 -Un (1) Acetábulo
Cementado: de
polietileno UHMWPe,
Tallas: diámetro interno
28mm y medidas
externas; 
40-43-47-50-53. 
 -Una (1) Cabeza
Modular: diámetro
externo compatible con
diámetro interno del
inserto de copa, cono
compatible con vástago
femoral. Material;
Cromo – cobalto.
Tallas; con cono morse
12/14mm con diseño
para variar la longitud
del cuello de +1.5, +5.0,
+8.5, +12, +15 y
diámetro externo de 22,
28 y 32mm 
 -Una(1) hoja de sierra
oscilante para
osteotomía de cuello 
femoral 
 - Un (1) Kit de
cementación descartable

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 24 125 3000,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

GRUPO C 125,0000000000000000 

21 530834

Prótesis,
Endoprótesis
e Implantes 
Corporales

09-0758
Sistema de prótesis
de rodilla primaria
cementada plato fijo

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961C3 Unidad 20 200 4000,00 GRUPO C 530834

Protesis
Endoprotesis
e Implantes 
Corporales

09-0758 3433468012010
Sistema de prótesis
de rodilla primaria
cementada plato fijo

Compuesto de: 
 -Un (1) Componente
Femoral: Diseño
anatómico para derecha
o izquierda, con
superficie lisa interna
para cementar, con
surco patelo femoral
profundo. Posterior
estabilizado, con
sacrificio de ligamento
cruzado anterior
posterior. Material:
Cromo Cobalto. Tallas:
varias medidas 
Izquierdo/Derecho. 
 -Un (1) Inserto: de
polietileno refundido
moderadamente
crosslink, disponible en
varias medidas de 8 a 
20mm 
 -Un (1) Platillo tibial:
fabricado en Cromo
Cobalto altamente
pulido, con quilla para
uso con cemento.
Disponible en varias
medidas. Compatible
con 1 talla hacia arriba,
misma talla o una talla
hacia abajo en relación
con el componente 
femoral. 
 -Una (1) Patella: de
polietileno con 3
espigas e indicador
radiopaco, disponible en
varias medidas

BIEN
SUBASTA 
INVERSA

481700961 C3 Kit 30 133,333333333333 4000,000 0,00
MODIFICACION
CANTIDAD NO 
PRESUPUESTO

GRUPO C 133,3333333333330000 

 
  
Art. 2.- Disponer a la Subdirección Nacional de Compras Públicas o quien haga sus veces en las unidades
médicas la publicación de la presente Resolución Motivada en el Portal Institucional SERCOP 
www.compraspublicas.gob.ec y, gestionar con la Dirección Nacional de Comunicación Social la publicación de
la presente reforma en la página web institucional conforme lo establece la normativa legal vigente. 
 
Art. 3.- Disponer al responsable de compras públicas o quien haga sus veces en las unidades médicas, el envío
mediante correo electrónico a la siguiente dirección: lizbeth.silva@iess.gob.ec, de la confirmación de la carga
de la presente resolución motivada en el Portal de Compras Públicas. 
 
Art. 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación, en el portal, 
www.compraspublicas.gob.ec. 
 
Por delegación del Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
  
Comuníquese y Publíquese. 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Marco Iván Santos Cevallos
OFICINISTA 

Referencias: 
- IESS-HG-RI-DA-2021-7088-M 

Anexos: 
- estudio_de_mercado_adquisicion_materia_osteosintesis_ok-signed-signed-signed-signed_compressed.pdf
- gpl-p04-s01-f02_matriz_de_reforma_pac0209541001634232591.xls
- informe_tecnico_002-dtha-endo-signed-signed-signed0627960001634232593.pdf
- gpl-p04-s01-f02_matriz_de_reforma_pac-signed-signed0218905001634232593.pdf
- gpl-p04-s01-f02_matriz_de_reforma_pac_modificacion-signed-signed0830470001634232592.pdf
- gpl-p04-s01-f02_matriz_de_reforma_pac_incremento-signed-signed0456004001634232592.pdf
- gpl-p04-s01-f02_matriz_de_reforma_pac_disminucion-signed-signed0058365001634232592.pdf
- gpl-p04-s01-f02_matriz_de_reforma_pac_dis_e_incr-signed-signed0615321001634232591.pdf
- reporte_presupuestario_disponible__11_10_202108280290016339931140756768001634232302.pdf
- iess-hg-ri-df-2021-2238-m_(1).pdf
- iess-hg-ri-dm-2021-7143-m.pdf_pedido.pdf
- hg_riobamba_-_matriz_selecciÓn-programaciÓn_2021_dispositivos_mÉdicos0145328001634232246.zip
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- _matriz_selecciÓn-programaciÓn_2021_bienes_estratÉgico.xls
- hg_riobamba_it-sdnpss-2021-01-036_(prog_dm_2021)-signed-signed-signed-10298509001634232224.pdf
- hg_riobamba_it-sdnpss-2021-01-036-a_(prog__bes_2021)-signed-signed-signed0769198001634232224.pdf
- iess-hg-ri-dm-2021-2899-m0489261001634232225.pdf
- iess-hg-ri-da-2021-0574-m_(2)0151856001634232225.pdf
- informe_tecnico_de_justificaciÓn_estrategicos-signed-signed-signed0411721001634232191.pdf
- iess-hg-ri-dm-2021-6867-m0955064001634232190.pdf
- atriz_bes__rev_bienes_estrategicos0493074001634232190.zip
- forme_tecnico_dm_riobamba_it-sdnpss-cndm-2021-09-321_(2)-signed-signed-signed0959390001634232191.pdf
- rev_matriz_de_reprogramacion_2021_sep0431903001634232192.zip
- iess-hg-ri-cp-2021-0693-m.pdf_publicacion_n_el_portal.pdf
- iess-hg-ri-cp-2021-0632-m.pdf_entrega_de_proforma.pdf
- iess-hg-ri-cp-2021-0005-r_reforma.pdf
- iess-dg-2021-0018-ra-20423570001634232186.pdf
- autorizacion_reforma_pac_iess-hg-ri-da-2021-7088-m.pdf
- iess-hg-ri-dm-2021-7266-m_solicitud_aprobac_reforma.pdf
- gpl-p04-s01-f03_informe_de_reforma_motivada_al_pac-signed-signed0565383001634306808.pdf

Copia: 
Señor Economista
Diego Ramiro Marin Vega
Director Administrativo, Encargado del Hospital General - Riobamba
 

Señor Magíster
Diego Fernando Arellano Revelo
Jefe de Departamento Financiero del Hospital General â Riobamba, Encargado
 

Señora Licenciada
Rocio Del Pilar Murillo Almache
Oficinista - Hospital General Riobamba
 

Señorita Economista
Evelyn Daniela Ulloa Urresta
Directora Nacional de Planificación, Encargada
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